
Proceso Ordinario Laboral 
66001-31-05-002-2019-00389-00 

Liceth Juliana Ruiz Arbeláez vs. Wilfrido Acosta Buelvas, Liliana Esther Argumedo Martínez y Luis Carlos Casadiego Buelvas   

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico del 
veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete 
(7:00) de la mañana.  
 

1 

Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, diecinueve (19) de enero de 2024.   

 

Informo a la señora juez, que se presentó memorial por parte del demandante solicitando emplazamiento.  

Sírvase proveer. 

 

 
LEIDY JOHANA ARANGO VELEZ  
Secretaria  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Pereira, Risaralda, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
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Rad. No. 66001 31 05 002 2019 00389 00  

Auto de sustanciación  
 

REQUERIMIENTO  
 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisada la solicitud presentada por la parte 

demandante, se requiere a la parte demandante realice las manifestaciones del caso en aplicación 

al artículo 29 del C.P.L y S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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